
Acta de Junta General Universal de Socios de la Compañía Hidromecánica andina Cia. Ltda., 

celebrada el 17 de abril del 2020 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del Guayas República del Ecuador, a los diez y siete 

días del mes de abril del dos mil veinte, siendo la 1:HOO, utilizamos en enlace de Google Meet, 

mediante invitación, se reúnen en Junta General Universal de Socios DE LA COMPAÑÍA 

Hidromecánica Andina Cía. Ltda., “HIDROANDINA”, las siguientes personas: 

1) JULCAR HOLDING S.A. de nacionalidad ecuatoriana, propietario (532.034,55) 

participaciones de un valor de cero. Cero cuatro centavos de dólar estadounidense, 

(US$0.04) cada una de ellas, representada por su apoderado, ING. JOSE PARADA ALFARO 

2) ING. ANDRES HERMAN BALLERINO MOELLER, de nacionalidad ecuatoriano, de profesión 

ingeniero comercial, por sus propios derechos, propietario (93.888,45) acciones ordinarias 

y nominativas de un valor de cero. Cero cuatro centavos de dólar estadounidense, (US$0.04) 

cada una de ellas. 

3) Se encuentra también presente, el Ing. Alfonso Blum Guerra, Presidente. 

Las mencionadas participaciones son de cero cuatro centavos de dólar estadounidense cada una y 

se encuentra íntegramente suscritas y pagadas en su totalidad, por los socios asistentes y cada 

participación da derecho a un voto. - 

La presente Junta General Universal se reúne de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 238 de la 

Ley de Compañía con el objeto de trata el siguiente punto del orden del día, sobre el cual todos los 

socios, están previamente informados por conocerlo con anticipación y que son: 

1. Conocer y resolver sobre la aprobación del Estado de situación financiera, el Estado de 

resultados integrales, Evolución de patrimonio y flujo de efectivo por el ejercicio 

económico al 31 de diciembre del 2019. 

2. Conocer y resolver sobre la aprobación del Informe del Gerente General, que incluye un 

análisis de las afectaciones a las que se ha visto sometida la Compañía por la emergencia 

sanitaria ocasionada por la propagación del COVID 19. 

3. Conocer y resolver sobre el destino de las utilidades del ejercicio económico 2019. 

Preside la sesión el presidente Ing. ALFONSO BLUM GUERRA; Y, ACTÚA COMO SECRETARIO EL 

Gerente SEÑOR ING. ANDRES HERMAN BALLERINO MOELLER. - El presidente ordena al secretario 

que se elabore la lista de asistentes a la sesión e inmediatamente la declara instalada, 

procediéndose a tratar sobre los puntos del orden del día, de acuerdo con los porcentajes de cada 

socio. 

Acto seguido, se entra a conocer el primer punto del orden del día, el presidente dispone que el 

secretario de lectura al estado de situación financiera, estados de resultados integrales, movimiento 

patrimonial y estado de flujo de efectivo, los cuales luego de su lectura fueron aprobados por 

unanimidad.



Para tratar el segundo punto, e! Gerente General toma la palabra y expone su informe y enfatiza 

que el presupuesto establecido para el año 2020 expuesto en su informe se ha visto afectado por la 

emergencia sanitaria. Una vez explicado, se da por aprobado por unanimidad. 

En relación con el tercer punto, una vez que se dio lectura a los estados financieros, donde se indica 

que la utilidad del ejercicio por el ejercicio económico 2019, sea distribuida de acuerdo a los 

porcentajes accionarios en diciembre del 2020. 

No habiendo otro asunto que tratar, el presidente de la junta concede un receso para la redacción 

de la correspondiente acta de Junta General Universa!, reinstalada la Junta los asistentes firman en 

unidad de acto, para constancia de su conformidad. - concluyendo la misma a: 

A las tres horas, -f) ALFONSO BLUM GUERRA, Presidente DE LA JUNTA F) ING. ANDRES HERMAN 

BALLERINO MOELLER, Gerente-Secretario de la Junta - Sodo.- f) JULCAR HOLDING representada 

por, JOSE ANDRES PARADA ALFARO, socio. 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del original, Guayaquil, 17 de abril del 2020. 

Presidente de la Junta 


